
 

 

 

 

 

ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN UNICA 
 

SERVICIO DE MECANICO AUTOMOTRIZ PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LA 

CAMIONETA CHEVROLET D-MAX 3.0L CD TM 4X4 A DIESEL DEL GADP DE ZUÑAC. 

 

En la Parroquia de Zuñac, Provincia de Morona Santiago, a los 17 días del mes de julio de 2025, comparecen 

el Tnlg. Bladimir Barba como Máxima Autoridad del GADPR de Zuñac; y por otra parte la Sra/Srta. 

CHAVEZ ROSERO ANDREINA MARISOL en calidad de Contratista. Quienes, en cumplimiento del Art. 81 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con los Arts. 316 y 325 del 

nuevo Reglamento General de la Ley, suscriben la presente ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN UNICA. 

 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 

Proceso de 
Contratación: 

INFIMA CUANTIA 

Objeto del contrato 
SERVICIO DE MECANICO AUTOMOTRIZ PARA EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO LA CAMIONETA CHEVROLET D-MAX 
3.0L CD TM 4X4 A DIESEL DEL GADP DE ZUÑAC. 

Valor del contrato: 
USD 1,773.00 (MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 
DÓLARES AMERICANOS, sin incluir el IVA) 

Día de ejecución 09 al 15 de julio de 2025 

 

 

2.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN: El Gad Parroquial de Zuñac ejecuta el proceso de 

INFIMA CUANTIA, con la finalidad de contratar: “SERVICIO DE MECANICO AUTOMOTRIZ PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LA CAMIONETA CHEVROLET D-MAX 3.0L CD TM 4X4 

A DIESEL DEL GADP DE ZUÑAC..”, signado con el código de proceso: NIC-1460016960001-2025-00023, 

por un valor de USD 1,773.00 (MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 DÓLARES 

AMERICANOS, sin incluir el IVA), el mismo que ha seguido los parámetros y requisitos solicitados por la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas. 

El Contratista, a través de la orden de compra se comprometió con el GADPR de Zuñac a realizar la 
“SERVICIO DE MECANICO AUTOMOTRIZ PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO LA 
CAMIONETA CHEVROLET D-MAX 3.0L CD TM 4X4 A DIESEL DEL GADP DE ZUÑAC” por un valor de USD 
1,773.00 (MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS, sin incluir el 
IVA), mismo que se ejecutó en la parroquia Zuñac y cumplió con lo estipulado en los términos de referencia a 
entera satisfacción de la entidad contratante. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

3.- CONDICIONES OPERATIVAS: 

 

ITEM Código CPC Requerimientos  Cantidad Unidad 

1 

871410018 Arreglo de los inyectores del sistema de 
combustible, debido a desgaste, obstrucción o 
mal funcionamiento, asegurando una correcta 
atomización del diésel para optimizar el 
rendimiento y consumo del motor. 

1 

U 

2 871410018 Reparación o ajuste de la bomba de 
inyección diésel. 

1 
U 

3 871410018 Cambio de guía posterior  1 U 
4 871410018 Retiro y reposición de la batería del vehículo por 

una nueva con especificaciones adecuadas 
(voltaje, amperaje y tipo) de acuerdo al modelo 
del vehículo. 

1 

U 

5 871410018 Sustitución de mangueras del sistema 1 U 
6 871410018 Arreglo del cableado del módulo de bomba de 

inyección.  
1 

U 

7 871410018 Cambio de bujías de precalentamiento. 1 U 
8 871410018 Bandas del alternador y bandas del Aire 

acondicionado 
1 

U 

9 871410018 Servicio integral de mantenimiento que 
incluye revisión de niveles de aceite, 
refrigerante, limpieza del motor, revisión de 
fugas.   

1 

U 

10 871410018 Lavado completo del vehículo (carrocería, chasis 
y motor), limpieza del interior (asientos, pisos, 
tablero), y engrasado de puntos móviles (chasis, 
cardanes, bisagras) para preservar componentes 
y prolongar la vida útil de la unidad. 

1 

U 

11 871410018 Cambio pastillas, líquidos de freno, zapatas, 
limpieza, ajuste o cambio de piezas necesarias, 
arreglo del freno de mano, incluye mano de obra  

1 

U 

12 871410018 Corrección de la alineación y balanceo de llantas 
para evitar vibraciones y desgaste irregular. 

1 
U 

13 871410018 Arreglo del sistema eléctrico.  1 U 

 

4.- LIQUIDACIÓN DE PLAZOS: 

 

Fecha de firma de la orden de compra                               09 de julio de 2025 

Fecha de inicio del plazo para la ejecución de la orden 
de compra 

10 de julio de 2025 

Fecha de finalización de plazo 12 de julio de 2025 

Fecha de entrega del bien o servicio:                                                                         15 de julio de 2025 

Días de retraso:                                                                                                                         3 

Multa por día de atraso: $1.77 

Valor total de la Multa $5.32 

 



 

 

 

5.- LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: El valor del Contrato USD 1,773.00 (MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

TRES CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS, sin incluir el IVA), por la prestación del servicio 

correspondiente a la: SERVICIO DE MECANICO AUTOMOTRIZ PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO LA CAMIONETA CHEVROLET D-MAX 3.0L CD TM 4X4 A DIESEL DEL GADP DE ZUÑAC. 

Con el descuento de las multas el valor a cancelar es de USD 1,767.68 (MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SIETE CON 68/100 DÓLARES AMERICANOS, sin incluir el IVA), 

 

La certificación presupuestaria: 
 

1. N°03 ST-GADP- ZUÑAC-2025 contempla la partida presupuestaria a utilizarse es la Nro. 73.04.05 

denominada “SERVICIO DE MECANICO AUTOMOTRIZ PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO LA CAMIONETA CHEVROLET D-MAX 3.0L CD TM 4X4 A DIESEL DEL GADP DE 
ZUÑAC” 

El pago se realizará previo informe de satisfacción favorable y mediante la presentación de la factura 
correspondiente que será entregado en las oficinas del GAD Parroquial de Zuñac.  
 
Con la suscripción de la presente Acta Entrega Recepción Definitiva, de los trabajos realizados y que son 

recibidos a entera satisfacción de la entidad contratante, el contratista renuncia a todo derecho de demandar 

o exigir a la contratante cualquier tipo de pago adicional o indemnización alguna 

6.- CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN: 

 

Conforme a lo indicado en la orden de compra, y términos de referencia, el servicio solicitado se recibió a 

satisfacción conforme el detalle que a continuación se presenta: 

 

 

Requerimientos Cantidad 
Cumple/ No 

Cumple 

Arreglo de los inyectores del sistema de combustible, debido 
a desgaste, obstrucción o mal funcionamiento, asegurando 

una correcta atomización del diésel para optimizar el 
rendimiento y consumo del motor. 

1 Cumple 

Reparación o ajuste de la bomba de inyección diésel. 1 Cumple 

Cambio de guía posterior 1 Cumple 
Retiro y reposición de la batería del vehículo por una nueva 

con especificaciones adecuadas (voltaje, amperaje y tipo) de 
acuerdo al modelo del vehículo. 

1 Cumple 

Sustitución de mangueras del sistema 1 Cumple 

Arreglo del cableado del módulo de bomba de inyección. 1 Cumple 

Cambio de bujías de precalentamiento. 1 Cumple 

Bandas del alternador y bandas del Aire acondicionado 1 Cumple 

Servicio integral de mantenimiento que incluye revisión 
de niveles de aceite, refrigerante, limpieza del motor, 

revisión de fugas. 

1 Cumple 

Lavado completo del vehículo (carrocería, chasis y motor), 
limpieza del interior (asientos, pisos, tablero), y engrasado 

de puntos móviles (chasis, cardanes, bisagras) para 
preservar componentes y prolongar la vida útil de la unidad. 

1 Cumple 



 

 

 

Cambio pastillas, líquidos de freno, zapatas, limpieza, ajuste 
o cambio de piezas necesarias, arreglo del freno de mano, 

incluye mano de obra 
1 Cumple 

Corrección de la alineación y balanceo de llantas para evitar 
vibraciones y desgaste irregular. 

1 Cumple 

Arreglo del sistema eléctrico. 1 Cumple 

 

 

7.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

 

Se deja constancia que los SERVICIOS recibidos cumplen con los términos de referencia, condiciones, 

económicas y legales requeridas por la Contratante, según se desprende del informe de satisfacción 

respectivo, el cual recomienda que se continúe con la normal sustanciación del presente proceso. 

 

8.- REAJUSTE DE PRECIOS PAGADOS Y PENDIENTES DE PAGO: 

 

En la presente contratación, debido a la naturaleza del objeto de contratación, así como las normas jurídicas 

vigentes que regulan la figura de reajuste de precios, no se estableció dicha posibilidad, por lo tanto, no aplica 

fórmulas de reajustes ni existen pendientes de pago por este concepto. 

 

9. RATIFICACIÓN DE VOLUNTADES  

 

En constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto. Los miembros que intervinieron se 

comprometen en firmar electrónicamente de conformidad con las normas y principios que regulan la firma 

electrónica, en este mismo día. 

 

10. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN 

 

 

 

 

 

La Comisión de Recepción: 

 
 
 
 
 

Tnlg. Bladimir Barba 

Presidente del GADPR de Zuñac 

Por el Contratista 

 
 
 

 
 

Sra./Srta. CHAVEZ ROSERO ANDREINA MARISOL 

Ruc:  0606090181001                                 
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